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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180071500 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, 

el despacho RESUELVE: 

 

1.° Negar la medida de embargo deprecada, comoquiera que ya fue 

ordenada por el despacho mediante auto del 17 de febrero de 2020 (fl. 9). 

Una vez acreditado el embargo, se procederá con la aprehensión y secuestro 

del bien. 

 

2.° Previo a dar el trámite señalado en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por secretaría suministrar una cita a la parte actora 

para la devolución del Oficio N.° 0924 del 24 de febrero de 2020. 

 

3.° Cumplido lo anterior, por secretaría actualizar el respectivo oficio y 

remitir a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

 Juez  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 68, hoy 11 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 



Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180071500 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
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